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Ilmo. Sr Director ~er.eral de Tributos.

.FaIIamos: Qu.8 sUmando el recurso interpuesto por- la re~

presentación procesal de "InmobiHaria Puente Cultural. S. A ....
contra 61 acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Cen-

o tral de 6 de julio de 1977, anulamos el mismo, por no ser
conforme a derecho. asi como' las liquidaciones por el Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales T-26122 26123 Y 26124 de 1975,
por dicho acuerdo confirmadas, declarando el derecho de la
Sociedad recurrente· & gozar de una reducción de un .40 por 100
en la base imponible en lrs.s liquidacipnes que en sustitución
de las que se anulan pueden pra.ctlcarse; sin hacer expresa. con
dena én costas...

Lo que comunico a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchoe a1ios
Madrid. 23 de noviembre de 19B5.-P. D., el Su~se~retarlo,

José Antonio Cort~ Martínez.

. Ilmo. Sr.: C.umplidos los trámites reglamentariQS en el expe
~Ie.nte promOVIdo por la. Empresa «MaYor Ramis Vicente., 5'0
hCl~8ndc el .(égimen de trá.fico de J?eryeccionamtento activo para
la u?portac16n de gran~.a de polletlleno. alta densidad f'l:lia
p,res.6n. en gramos traslucidos y la exportación de redes lepo-
lietwmo ~erdas de polietUeno,' ,

E!l~e Mmisterio. de acuerdo a lo Informado y propuesL por
la Dlre.x:ión General de Exportación, ha resuelto:

. Primero.-5e autoriza el régimen de- tráfico de perfecciona.
rnIer.to ectIvo a la firma .Mayor Ramis' Vicente- con domicilio
en Alicante, ~carretera catastral, kilómetro lO, Callosa de Se
gura y documento nacional de idenUdad número 21.310.S07.

S~gundo.-Lal!l mercancías de importación sen\n:

Gr&1:lZ8 de polietUeno, a.lta densid8.d, baja presión engrano¡
trasJúetdos, .P. E. 3Q.02.04. '

Tercero.-Los productos de exportación aerin:

1. Redes de polIetileno, P: E. 59.05.29.2.
11. Cuerdas de polietileno, P. E. 59.04.17.

llJT!o. Sr.: Visto el tedtimonio de la sentencia dictada: con
recha 28 de mayo del año en curso. pOr la Sala de 10 Contf!n
cioso-Administrati '0 oe la Audiencia lerritorial d03 La Coru-n.a.
en el recurso inteI"~uE'"sto oor don JoSé Molares Al(,n<::o conlra
acuerd<l del Tribunal Econ6mico-Admfuistrativo' Central de 30
do! diciembre de 197' sobre liquidación por el Impuesto General
sobre Transmisiones Patrh:noniaJes;

Resultando que concurren en este, caso 'las ctrcun..tandas
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre:
de 1956,

Este Ministerio ha terii90' a bien' disponer laefecución,en
SUB propiOS términos, tie la referida sentencia, cuya cparte dis
positiva es del siguiente tenor:

.Fallamos; Que <H-bemos estimar y estimamos el recUrso
contencioso· administrati ...·Q interpuesto por don José Morales
Alonso contra r~h:ción del Tribuna.!. Econ6mlco Administra\!
va Central de 2() de diciembrf! de 1978. que resolviendo recurso
de alzada contra otra del TrIbunal tconómico-Administrativo
Provincial de rontevoora. confirmó la liquidación T-.'>792177.
practicada por la Abogacía del Estado de la Delegación de
Haci.enda. de Vigo, por el Imouesto General sobre Transmisiones
Patrlmoma1es, y debemos declarar y declaramos la nulidad de
tales actos como contrarios al ordenamiento jurídico· así como
condenamos a. la AdmInistración a la ~evoluclón de' 188 cantl·
dades percibidas; sin hacer imposición de. las costas._

Lo que comunlCJ a V. l. para ~ u conoc1miento.' y efectos.
Dios guarde 'V. 1. muchos años.
Madrid, .ro de noviembre de 1Q83.-P. D., el SubsecretarIo

José AntonIo Cort~ Marttnez.· . •

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

, Cuarto.-A efecten contables se establece lo', .siguiente.

.s.) Por cada 100 ldloiramos de la mercancía de importa
ción, realmente contenidas en l'UI productos de exportacIln se
podrán im¡;.ortar con franqulc1&. arancelaria o se devolverán los
tiere<ho, arancelarios. o se datarán en cuenta de admisión
temporal' según el sistema a que 8e acoja el interesado 105 kilo
gra~nos cuando se utilice en 1& fabricación del producto I y 103
kilogramps cuando se utilice en la. fabricación del producto n.

bl Amo porcentajes de pérdidas se establece lo siguiente:

Para el producto 1 y en concepto. 'exclusIvo de mermas~ el
4,76 por 100 y para el producto 11 y también como mermas el
2,91 por 100.

El interesado queda obligado & declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de

detalie. por cada producto exportado, las composiciones é~ las
matE'd&FI primas empleadas, determinantes del beneficio fiacal.
asi com. calidades, tipo (acabados,· colores, especificaciones
partJCU~areB, formas- de presentación), dimensiones y demás ca
racterístIcas, que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respedivamente. con
las ree..cancías previamente importadas o que en su compeD

.saci6n se importen J)'Jsteriormente. a. fin de que la AduanJ. ha·
bid.a cuenta de tal declaración y. de las comprobaciones que
estm:c conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras palo;, su revisión o análisis, por el Laboratorio Central de
Aduanas pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
de Hl84. a partiI' de la fecha de su publicacióIÍ en el .Boletín
Ofkal del Estado•. d~biendo el interesado, en su caso, 8olic1~
t8l' la. prórroga con tres meses de antelac,ión a su caducidad
) artJuntando la doeum.:mtación extgida por la Orden' del Minis-
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a imourtar
será.'1 t<>d.os aquellos con- los que Espada mantiene relaciones'
comerciales normales. Los paiseii.de destino de las ex¡)Vrta
ciones !"erán aquell<ls con los que Espafta Illantiene asimismo
-elacion"S comerciales normales o su moneda dé pago sea con
veI.'~lble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo.
estima oportuno. autorizar exportaciones a l<ls df'más paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
sitU.idas fuera de! área aduanera, también se beneficiarán del
réghl?~n de tráfico de'perfeccionamiento activo. en análogas.
conct.lcl~nes que las destinadas al extranjero.

_S('ptlIr.o.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisi6n temporal no podrá ser suoerior Q dos
años, s'. bien para optar por primera. vez a· este sistema habrán
de cum,Jli~e los requisitos estabJ.ecidos en el punto 2.4 de· la
Orden minIsterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
vierrbre de 1Q75 y en el punto 6.e> de la Orden del Ministerio
de Comerci<l de 24 de febrero de 1Q76.

El' el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plaz\:' para solicitar las importaciones será de un año a partir
d~ lR fqcha de la.. exportaciones respectivas. según lo establ~
cIdo en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
der Go;)ierno de 20 de noviembre de 1975...

La:; cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancel"lria en el sistema de reposición; a que tienen derecho
las exp">rtacion035 realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o
en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para.
solicitarlas.· .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o iIlcorporaclón y ex
p.Jrtación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La· opción del sistema a elegir· se harA en. el mo
mento de la presentaci6!l de la oorre:>pondiente declaración o 11
canela de importadón, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros doo; sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casiltas tanto. de la declaración o lléenda
de Imp ....rtación co~o de la licencia de exportación, que el titu
lar !H, a.::oge al régImen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se
le otorg;) el mismo

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo así como los productos termi'1ados.
expr·rtables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bac¡(m

Décirno.-En el sistema de reposición con franquicia aranoola·
ria '1 de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde e¡ 1 de Julio de 1982 hasta la aludida fecha de
pubij~ación en el .Boletfn Oficial del Estado~. podrán acogerse
tambIé a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho ('onstar en la Hcencla de exportación y en la restante
documa;.ltadón aduanera de despacho. la referencia. de estar en
trámite su resolución. Pará. estas exportaciones las nIazos SEña
lados en el artfculo anterior comenzarán -a contarse desde la
fecha de publicación de esta- Orden en el .Boletfn Oficial del
Estado~. '

Undécimo.-Esta autortzación se regirá, en todo aquello "ela~

tivo' a tráfioo de perfeccionamiento y que no esté contem'1ladt.
en la presente Orden ministerial. por la n<lrmativa que se'
deriva de las siguientes disposiciones: .

...,.., Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. número 185).
- Orden de la Pre!ldencta del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ núm~ro 282).

ORDEN ~e 26 de n;oviembre de 1983 por la. que
se autonza a. la flrma.Mayor Ramis Vicente_
el rég'm~n de tr~fico de perfeccionamiento activo
para. la tmportactón de granza d6 potiettteno, alta
denslCia-d. ~ia presión en gramos traslúcidos y
la ~xJ?ortactón de redes de polietileno, cuerdas de
poltet,leno.

ORDEN. de 23 ~e. noviembre. de 1983 por la que
se da cump.limtento c¡. la aenteJ'l.Cia. dictad4-. por
;a Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de La Coru.1la en recurso in
terpuesto por dol": JO-'lé, Molares Alonso, contra
a("uerdo del Tribunal Económico • Administrativo
Central por el Impul"sto General sobre Transmisio
nes Patrimonwles.
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- O~'den del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (fBúletín Oficial del Est8daa número 53).

- Ú' d.eo del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.. Boletín Oficial del Estado. número 53).

- Circula,r -de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marz" de 1976 (cBoletín,Oficial del Estado- número 77).

. Duodécimo.-La Dirección General de Adu~nas y la. Dirocci6n
General de Exportación, dentro de sus respectivas compett:lncias.
adopta, án las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y dCbenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qUe comunico a V. l. para -au oonoc1m1ento y efeotos.
Dios guarde a V. I. muchos adoso
MacL.;d, 26 de noviembre de i983.-P. D., el Director general

de Expvrtación. Apolonto Rulz Ligero.

lImo Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 2 de diciembre de 1983 por la que S8
autoriza a la firma «C. Augusto EgU, S. A .• , el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azúcar :Y la exportación de san~

grta embotellada. •

Ilmo. ':ir.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diene }Jromovido por la Empresa «C. Au~usto Egli, S. A.", soli
citando el régimen de tráfico de perfeccIonamiento activ6. para
la importación de azúcar y la exportación de sangría embo-
tellada, .

Este Ministerio, de acuerdo a la informada y propuesta por la
Dirección General de Exportación, ha resuelta: .

Primero,-Se autoriza el régim~n de tráfico d-.; perfecciona
mienta ectivo a la firma «C. Augusta Egli, S. A .• , oon domi·
cilio en Maderas, 21. Valencia-22. y NIF: A-46002754.

Segundo -La mercanc1a de importación será la siguiente:
·Azucer cristal bl:.nce, P. E. 17.01.10.3.

Terce.o.-Los productos de exportación serán las siguientes:

I. Sangria' embotellada en recipientes de das litroS: o me
nas. P. E. 22 0611.

11. '~engría embotellada en reCipientes de más de dos li
tros, P. E 22.06.15.

CUlrto.-A efectos contables se establece lo siguiente: Por
cada 100 Kiloglamos de azúcar reálmente contenida en la san·
gris ...¡ue Se exporte, se podrán import'lr con franquicia arance
laria, se datarán en cuenta dt.. admisión temporal o se devol
verán laS derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesbdo, 101,01 kilogramos de dicha mercancia..

Se admitirán un 1 por 100 de pérdidas en concepto de mermaS.
El mten:·sado queda obligado a declarar en la documentación

adua.1era de ~xportación y en la correspondi€n~ehoja de detalle,
po,r cada pLducto exportado la composiciones d3 las materias
pnmas em¡.lelidas. determinantes del beneficio fiscal, asi coma
caildadE:s, tipOS lac.abados, colores, especificaciones particula
res, formas J.., pn-sentación), dimensiones y demás caracteristi
cas que :as Identifiquen y distingan de otras similares y que
en (ualqLlier casa, deberán coincidir, respectivamente, can .1J\s
mt:rcanclas pre.... iamente importadas o que en~su compensación
se imoorten posteriormente, a fin de' :¡ue la Aduana habida
cu~nta oe tal declaración y de las comprobaciones que estime
COD",eulC'nte reaiizar, entre eilas la extracción de muestras para
su revis-¡ón o análisis por el. Laboratorio Central de Aduanas,
pueda aut.,rizar ia correspondiente hoja de ·leta1le.

Quinto.-Se otorga esla autorización hasta el 30 de a.bril de
1984. debiencio el Int.eresado, en su caso, solicita· la prórroga
can tres meses de antelación a su caducidd.d y adjuntado la
documentacion exigida por la urden del Ministerio de Comercio
de 24 de . 'hrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancie a importar
serán t~os 3quellos con los que España mantiene relaciones co
merciales tJormaJes.Los,. pai:~es de destino de las exportaciones
serán lQU~1I0S can los que España mantiene asimismb relaciones
comerciales normales o su moneda de pago se.\ convertible.
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autoril.8r exportaciones a los demás paises.

Las exp:lrtaciones rea.lizadas fuera del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera, también se beneficiarán del
régimen oe tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjera.

Sép' ¡mo.-El plazo para la transform.ación '! exportación en
el slstena de admisión temporal no podrá ~er superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cump;irse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975' Y en el punto 6.° de la Orden del· Ministerio
de Comercio de 24 de febrero-de 1976. -

En el 'si$tema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo 'lara ,solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha Je las exportaoiones respectivas, segUn 10 estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobie'rno de 20 de noviembre de 1\175.

Las cantidades de mercancías a importar can franquicia
arancelaria en el -sistema de reposición, a que tienen derecho

las exportaciones reali~adas. podrán ser acUmuladas, en todo o
en parte, sin más limítación que el ,cumplimiento del plazo para
solicitarlas. -

En ·el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor-.
tsción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se bará en el mo
mento de la presentaCIón de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo·
mento de solicitar 18; correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán· indicarse en
186 correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de export8c;'óÍl, que el titular
se acoge al régimeñ de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando 1& disposición por· 18 Que se le
otorgó el mismo'

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal o.e compro·
bación.

Décimo.-En el sistema de r~posición con franquicia arancela
ria y de devolución 'de derechos, las exportaciones que se hc..yan
efectuado desde el 11 de iulio de 1983 hasta .a aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado-, POdrán acogerse
también a las beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecha constar en la. licepcia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencil't de estar en
tramite su resolución. Para estas eKportaclon'1s las plazos set!.a4

lados en el articulo anterior comenzarán a. contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden 'en el «Boletin Oficial del
Estado- .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquella "dati
YO a tráfico de perfeccionamiento y que na esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que ge derl 8 de
las siguientes disposiciones:

- Decreta ,14.9211g'75 (.Boletín Uficial del Estado. nú
mero 165).

- Orden de la Presidencia del Gobiern-o d~ 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del "Estado,. número 2B2J.

- arden del Ministerio de Hacienda de 21· de febrero de 1976
{«Boletín Oficial del Estarlo- numero 53J.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de une
(·Boletín Oficial. del Estado" número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletin Uficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dire...:...:ión
General de Exportación, dentro de. sus respectivas compete'idas,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V L para su conoclmi:mto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 2 de diciembre ie 1983.-P. D., el Director general

de Exporta.ción, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director 'general de Exportación.

823 'ORDEN de :3 de diciembre de 1983 por la que se
modifica a la firma «Nurel. S. A.". el régimen de
trliflCO de perfeccionamiento activo -para la impor·
tación de caprolactama y la exportación 4e hilados
de fibras textiles sintéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 'los trámites reglamentarios en el expe
diente pnmovido por la Empresa .Nurel, S. A..•• soli~itando IJ.lo
diCicación del régimen de tráfico de perfecclona.mlento ~ctlVO

para la importación de caproladama y la exportación de hilados
de fibras textiles sinteticas, adorlzado por Orden ministerial de
22 de julio de 1983 (<<Boletín OficiA.l del Estado.. del 28). modiCi·
cada por Orden ministerial de 5 de agosto de 1003 (<<Boletín Ofi-
cial del Estada. del 19), "

Este ~.(inisterio, de acuerdo a lo informada Y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto modificar el
régimen' de tráfico de perfeccionamienta actiyo a la firma ·Nu
re~, S. A.-, con domicilio en Sabino de Arana, 54, Barcelona,
y NIF A-2817114, en el sentido de variar los efectos con' 1bles
y porcentajes. de pérdidas estab~ecidas para el producto. de
exportación J,' polimero de pol;amida 6 en granza, exclUSIVa
mente, que serán los siguientes;

Por cada 100 kilogramos que se exporten de granz~ .de poli·
mero de ~oliamida 6, se podrár; importar con fr&.nqulcla aran
celaria, o &e datará en Cuenta de admisión temporal o =;e de·
volverá.n laS derechos arancelariOs, según el sistema a :tue se
acoja el interesado:

- 106,38 kilogramos de caprolactama.
. Como porcentaje de pérd:das. y en concepto exclusivo de

mermas dI 6 por 100 de la cantidad menci9nada..
Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 3 de diciembre de lva3.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Urna. Sr.. Director general de Exportación.


